
INFORME: Señor Juez, se incorpora solicitud del apoderado demandante para que se 

corrija la sentencia en el sentido de agregar el número de identificación de su representada, 

con el fin de lograr la inscripción de la sentencia (PDF consecutivos del 19 al 21). A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario –Declaración de pertenencia- 

Demandantes:  María Adiela Ramírez Molina 

Demandados: Jesús Uribe Mejía y Terceros Indeterminados  

Radicado:   050013103001-2013-01131-00 

Asunto: Adiciona sentencia 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se evidencia que en la sentencia se omitió citar el 

número de identificación de la demandante, por tanto, se procede a adicionar la sentencia 

del 25 de mayo de 2021, para el proceso de la referencia, en el sentido de indicar que la 

señora María Adiela Ramírez Molina se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

43062941, según consta en el expediente. 
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